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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNA CORRECCCION Y ACLARACIONDE LEYENDA SE 

EFECTUAN UNOS TRASLADOS PRESUPUESTALES INTERNOS EN EL PRESUPUESTO GENE Al , E 

GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VIGENCIA 2016" 

El ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

en uso de sus facultades legales y en especial las contenidas 
en el Acuerdo #030 del 15 de diciembre de 2014, Acuerdo 062 de 2013 y, 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 19 de las Disposiciones Generales del Presupuesto (Decreto #1051 d 1 07 e 
diciembre de 2015), la Administración Municipal para realizar mediante decr to as 
correcciones y aclaraciones de leyendas y las numéricas que no cambien la dest naci ·n; 
de los recursos. 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del Municipio de San José de Cúcuta, vigenc a fis al 
2016, se requiere modificar la leyenda del siguiente Código Presu ues al 
#13230218102, el cual no cambia la destinación de los recursos ni aume tan o 
disminuyen el presupuesto general de la entidad territorial. 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

igualmente se requiere realizar unos movimientos presupuestales que consist n n' 

aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el malta 
total de los presupuestos de funcionamiento, inversión a nivel de subpro ram s, 
servicio de la deuda el saneamiento, en cada sección presupuesta!, o sea, q e s lo 
afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan "trJslados 
presupuestales internos" y competen al jefe del órgano respectivo, medilnte el 
respectivo acto administrativo. 

que la anterior modificación no afectan el total de las cuantías globales adoptadas or 
el Alcalde Municipal por concepto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deu a; 
Pública, subprogramas de Inversión y Saneamiento Fiscal del Presupuesto Gen ral , ef 
Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2016. 

el presupuesto fue aprobado a nivel de partidas globales (Funcionamiento, Serví íos e 
la Deuda y Subprogramas de inversión) y el detalle del objeto real de las apropia ion s, 
(rubros específicos) constituyen un anexo del decreto de liquidación del presu, ues o,' 
que el Gobernante de acuerdo con lo autorizado por la Ley Orgánica y las Dísposkio es 
Generales del Presupuesto, puede modificar por Decreto del Ordenador de gast, ca o 
regla general y solo debe acudir al Concejo, cuando se modifican las partidas glob les. 

de conformidad con lo establecido en el Art. 79 del Acuerdo 062 de 2013 (conc rda 
con el art. 34 Decreto 568 de 1996), Las modificaciones al anexo del decr 
liquidación que no modifiquen en cada sección presupuesta! el monto total 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y subp o ra a 
de inversión aprobados por el Concejo, se realizarán mediante resolución exp d da 
el jefe del órgano respectivo. En el caso de los establecimientos públicos de=~,,r.l'n,/ 
estas modificaciones se harán por acuerdo de las Juntas o Consejo Directi 
modificaciones del Concejo Municipal se harán mediante resolución de la 
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Directiva y en el caso de la Alcaldía a través de Decreto del Señor Alcalde. 

c ue, el Área de Gestión Financiera de la Secretaría del Área de Dirección de Hacienda expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No 004750 del 13 de OCTUBRE de 2016. 

c ue, en consideración a lo anterior, 

DECRETA 

A HÍCULO lo. Modifíquese la leyenda del siguiente rubro del anexo del detalle del Presupuesto 

de Gastos del Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2016, el cual debe 
quedar así: 

CODIGO LEYENDA ANTERIOR LEYENDA NUEVA 
l. 230218102 Infraestructura para la Infraestructura para la seguridad y 

seguridad en el Municipio Convivencia Ciudadana en el Municipio San 
San José de Cúcuta José de Cúcuta (Construcción de distritos, 
(Construcción de distritos, Comandos, CAi y Puesto de Policía, Centro 
comandos, CAi y puesto de de Integración Ciudadana y Centros de 
Policía) Convivencia Ciudadana) 

A TÍCULO 2Q: Efectúense el siguiente Contracrédito en el Presupuesto General de Gastos del 
Municipio de San José de Cúcuta de la vigencia fiscal 2016, según el siguiente 
detalle: 

CI DIGO CONCEPTO VALOR 

SE CCION 13 ALCALDIA MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS $279,000,000 

1,2 GASTOS 279,000,000 

13 21 FUNCIONAMIENTO lS0,000,000 

13 212 GASTOS GENERALES 150,000,000 

13 '122 ADQUISICION DE SERVICIOS 150,000,000 
13 212215 Gastos Electorales 150,000,000 

13 23 GASTOS DE INVERSION 129,000,000 

13 2302 INVERSION RECURSOS PROPIOS 129,000,000 

13 230214 PROGRAMA: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - 129~~ 
PROMOCIÓN SOCIAL 

¿ >< 13 l302146 Subprograma: ATENCION Y APOYO A VICTIMAS 12' ,non ~oey 
13 '30214611 Ayudas Humanitarias 129,000,000 

' 
TOTAL CONTRACREDITOS $ 279,000,000 

-- - ----·------ -
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ARTÍCULO 32: 

CODIGO 

SECCION 13 

132 

1321 

13212 

132121 
13212108 

132122 
13212211 

13212216 

1323 

132302 

13230214 

132302146 
13230214602 

ARTÍCULO 42. 
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Con base en los recursos registrados en el Artículo anterior, adiciónehse los 
siguientes rubros en el Presupuesto General de Gastos del Municipio ;de San 
José de Cúcuta, vigencia fiscal de 2016: 

CONCEPTO VALOR 

ALCALDIA MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS $279,000,001 
' 

GASTOS $279,000,000 

FUNCIONAMIENTO 1so,oqo,ooo 

GASTOS GENERALES 150,000,000 
' 

ADQUISICION DE BIENES so,oqo,ooo 
Otras Adquisiciones de Bienes 80,0(10,000 

ADQUISICION DE SERVICIOS 70,000,000 
Arrendamientos 43,000,000 
Otras Adquisiciones de Servicios 27,0Q0,000 

GASTOS DE INVERSION 129,000,000 

INVERSION RECURSOS PROPIOS 129,000,000 

PROGRAMA: ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - 129,000,000 
PROMOCIÓN SOCIAL 

¡ 

Subprograma: ATENCION Y APOYO A VICTIMAS 129,000,000 
Asistencia y Atención Integral 129,000,000 

TOTAL CREDITOS $ 279,000,000 

Remitir las copias de rigor. 

Dado en San José de Cúcuta, a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚ ASE 

Dado en San J · de Cúcuta, 2 5 OC1 2016 

CESAR OM 

Alcalde de San José de Cúcuta 

Elaboró: Virginia V. 

Revisó: Hernanda Vergora A.--f:--7" 
Aprobó: Alejandro R. ,e;} ~-b 
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DARWIN CLAVIJO RES 
Secretario de Hacien a Muni ipal 


